
Mendez, a 10 de junio del 2016 

  

Señor 

Juan Delgado 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “TAXTIWINZA” S.A 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de 

Compañías nos permitimos comunicarle que el día de hoy, nosotros, LINO FLORESMILO 

HERAS NIETO y JESSICA ELIZABETH ANANGONO CASTRO, con cédula de 

ciudadanía Nos. 140074030-2 y 140068 196-9, en calidad de CEDENTES, hemos procedido 

a transferir a favor de la señora JUDITH MARLENE NIETO VILLALTA con cédula de 

ciudadanía No.010252823-9 legalmente representada por su mandataria MARIA 

EDELMIRA NIETO VILLATA: las TREINTA ACCIONES que tiene el valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; acciones que lo 
poseen los Cedentes en la COMPAÑÍA “TAXTIWINZA” S.A. 

La Transferencia de acciones se la realiza, sin reserva ni limitación alguna, con todos los 

derechos y obligaciones que la Ley de Compañías establece para un accionista de Compañía 
Anónima. 

Usted señor Presidente, se dignará tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía, y, comunicar la misma, a la Superintendencia de Compañías 

conforme a la obligación prevista en el Art.21 de la Ley de Compañías. 

Para constancia firman, los Cedentes y el Cesionario. 

   
Atentamente, 

LE 
Lino Floresmilo Heras Nieto Jessica Ela Anangonó Castro 

CC.-140074030-2.- CC.-140068196-9.- 

ABRETNTEA 
María Edelmira Nieto Villalta 

CC.-140017405-6.- 
MANDATARIA -— CESIONARIA
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Factura: 001-001-000002132 20161405000D00443 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161405000D00443 

Ante mí, NOTARIO(A) JHONY MAURICIO ESPINOZA BARRERA de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) LINO FLORESMILO 

HERAS NIETO portador(a) de CÉDULA 1400740302 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SANTIAGO MENDEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JESSICA 

ELIZABETH ANANGONO CASTRO portador(a) de CÉDULA 1400681969 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

MARIA EDELMIRA NIETO VILLALTA portador(a) de CÉDULA 1400174056 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en SANTIAGO MENDEZ, REPRESENTANDO A JUDITH MARLENE 

NIETO VILLALTA, PORTADO DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD 0102528239 en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. 

SANTIAGO MENDEZ, a 10 DE JUNIO DEL 2016, (15:49). 

LIN O HERAS NIETO JESSICA É ETH ANANGONO CASTRO 
CÉDULA: 1400780302 CÉDULA: 1400681969 
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NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN SANTIAGO MENDEZ 

  

   

    

   



  

Apostilla 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Audrey l. Pheffer 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4.  bearsthe seal/stamp of the county of Queens 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 4th day of April 2016 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-562280 

9. Seal/Stamp 10. Signature 

bt A Cluto 

Whitney A. Clark 
Special Deputy Secretary of State 
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conceda, incluyendo la novación de las correspondientes obligaciones; quedando facultado 

para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca y/o otros gravámenes, sobre 
los bienes inmuebles de propiedad del mandante, pudiendo firmar todos los documentos qué” 

se requieran, incluso la escritura pública correspondiente, en un todo de acuerdo yd 

conformidad a sus leyes orgánicas, reglamentos y estatutos, con o sin garantía reales o 

personales y sin limitación de tiempo ni de cantidad y prestar dinero a interés, con garantía 

real o personal, ajustando en cada caso el plazo, forma de pago, interés y demás condiciones 

de la operación: Para efectuar ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, Mutualista, Banco, 

Asociación de crédito, Cooperativa o cualquier otra institución de crédito o financiera del 

Ecuador, todos los tramites que se requieran para la concesión de préstamos para la 

adquisición o construcción de vivienda. 5) OPERACIONES BANCARIAS: Para girar, ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, letras de cambio, pagares, libranzas y 

en general todos los documentos que constituyen fítulos ejecutivos. Para abrir o cerrar cuentas 

corrientes, de ahorro, Pólizas de Acumulación, Préstamos o de cualquier tipo y/o acciones en 

Bancos, Mutualistas, Asociaciones, Cooperativas de ahorro y de crédito, entidad financiera o 

Crediticia del Ecuador, y las administre, lo que implica el depósito y retiro de dinero sin 

limitación alguna. 6) COBRAR Y PERCIBIR: para cobrar y percibir créditos de toda clase, 

alquileres, arrendamientos, dividendos, fítulos de renta, cedulas, bonos, cupones, pólizas de 

seguro, indemnizaciones y sumas de dinero, moneda extranjera o valores cualesquiera fuere 

su origen, anterior o posterior a este mandato; 7) LOCACIONES: para dar o tomar en 

arrendamiento o subarriendo bienes muebles o inmuebles, ajustando en cada caso los 

precios, plazos y condiciones, otorgar, aceptar, rescindir, modificar, renovar o prorrogar los 

plazos respectivos, ceder o aceptar cesión de locaciones, prestar o exigir fianzas o depósitos 

y requerir de los locatarios o sub-locatarios el pago de los impuestos, expensas comunes, 

servicios y reparaciones a cargo de los mismos; para intervenir inclusive judicialmente, en 

caso de mora en el pago de los arriendos, a fin de obtener el pago de lo adeudado y la. 

desocupación y entrega de la propiedad dada en arriendo. 8) GESTIONES ADMINISTRATIVAS: 

para gestionar administrativa, judicial y extrajudicialmente, ante las empresas publicas y/o 

privadas, Municipales o Provinciales del Ecuador con el fin de garantizar el adecuada 

mantenimiento de la(s) propiedad(es) del mandante y la provisión, mantenimiento o 

reparación de los servicios básicos de telefonía, agua potable y luz eléctrica. Para realizar 
todos los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del inmueble 

de propiedad del poderdante, solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto. Para 

recuperar la tenencia de los bienes muebles o posesión de los bienes inmuebles. Para realizar 

toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a 

obtener el pago de pensiones a las que tenga derecho por concepto de jubilación, montepío, 

cesantía u otros conceptos, además podrá obtener préstamos quirografarios o el 

reconocimiento de sus derechos, asimismo tiene facultades para refirar valores existentes 

relacionados con aportes, fondos de reserva, fondos de cesantía y otros, pudiendo suscribir 

todos los documentos requeridos por esa Institución con el fin de retirar dichos fondos; incluso 

depositar y cobrar cheques. Para asistir con voz y voto a junta de propietarios, consorcios, 

condueños, accionistas y demás cotitulares de cualquier clase. Para realizar todo clase de 

gestión verbal o escrita ante el Servicio de Rentas Internas del Ecuador (SRI), a fin de realizar 

el pago de impuestos, solicitar liquidaciones, hacer observaciones, impugnaciones, obtener 

un Registro Único de Contribuyente (RUC), pedir que se autorice la emisión de facturas, 

devolver las mismas, anular el RUC. Para intervenir en cualquier negocio comercial, industrial, 

agrícola o minero y en todo lo que sea permitido por las leyes del Ecuador. 9) FACULTADES 

JUDICIALES: Para actuar ante las autoridades judiciales o extrajudiciales del país, de cualquier 

fuero o jurisdicción, iniciar y contestar demandas, contrademandas y reconvenir, prorrogar y 

declinar de jurisdicción, poner y absolver posiciones, asistir a audiencias de conciliación, 

prestar cauciones y fianzas, producir pruebas e informaciones, recusar, decir de nulidad, 
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same 
being 

a 
court 

of 
record 

having 
a 

seal, 
DO 

H
E
R
E
B
Y
 
C
E
R
T
I
F
Y
 
T
H
A
T
 

C
Y
N
T
H
I
A
 
G
A
L
L
E
G
O
S
 

w
h
o
s
e
 
n
a
m
e
 

is 
subscribed 

to 
the 

a
n
n
e
x
e
d
 

original 
instrument 

has 
been 

c
o
m
m
i
s
s
i
o
n
e
d
 

and 
qualified 

ASA 
N
O
T
A
R
 
P
U
B
 

and 
has 

filed 
his/her original 

'signature 
¡ in 

this 
office 

and 
that 

he/she 
was 

at 
the 

time 
of 

taking 
such 

  

y 
prat 

t
e
e
n
 

S
i
i
 

L
n
]
 
d
r
 

  

A
s
 
A
 

A
N
 

  

the 
same. 

that 
he/she is 

well acquainted 
with 

lhe 
handwriting 

of 
such 

public 
officer 

or 
has 

compared 
the 

signature 
on 

the 
certificate 

of 
proof 

or 
acknowledgment 

or 
oath 

with 
the 

original 
signature 

filed in 
his/her 

office 
by such 

public 
officer 

and 
he/she 

believes 
that 

the 
signature 

on 
the 

original 
instrument 

is 
genuine. 

IN 
W
I
T
N
E
S
S
 
W
H
E
R
E
O
F
,
 

| 
have 

hereunto 
set 

my 
hand 

and 
my 

official 
seal 

this 
04th 

day 
of 

April, 
2016 
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